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EXPEDIENTE PROCESO PENAL CON DESTINO AL PROCESO CIVIL CON RADICADO:
2020-00064//DTE: LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO Y OTRO//DDOS: SBS SEGUROS Y
OTROS //LVHC

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Lun 5/04/2021 2:57 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jhernandez <jhernandez@gha.com.co>; GHA Laura Viviana Hernandez Castañeda <lhernandez@gha.com.co>;
lea_3001@hotmail.com <lea_3001@hotmail.com>; uscderecho <uscderecho@gmail.com>; Contactenos ginebra-valle
<contactenos@ginebra-valle.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)
Exp. digital Folios 1-143.pdf;

Señores

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA

E. S. D.

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

DEMANDANTE: LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ

DEMANDADO: JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA- TRANSPORTE GINEBRA S.A –
TRANSGINEBRA S.A- SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

RADICADO: 76111310300120200006400

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la
J., en mi calidad de APODERADO GENERAL de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A me dirijo al
despacho con el fin de aportar el expediente del proceso penal identificado con el SPOA
7630660000175201980001, por el Homicidio Culposo del señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO
(q.ep.d.)., de acuerdo con el derecho de petición elevado por mi procurada a la Fiscalía 51 Seccional
de Guacarí y que fue presentado como anexo de la contestación de la demanda, al que dió respuesta
la Fiscalía el 19 de marzo de 2021, a mi cuenta de correo electrónico notificaciones@gha.com.co,
conforme al correo precedente. 

Agradezco acusar recibo.   

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

---------- Forwarded message --------- 
De: Diego Fernando Mejia Valencia <diego.mejia@fiscalia.gov.co> 
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Date: vie, 19 mar 2021 a las 15:42 
Subject: Respuesta Peticion 
To: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co> 
Cc: Heyder Fabio Escobar Daravina <heyder.escobar@fiscalia.gov.co> 

Doctor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
Apoderado General
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A-Cali

REF: NUNC SPOA 7630660000175201980001 Homicidio Culposo (Art 109 C.P.)
Vic�ma:  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.ep.d.)

Dando respuesta oportuna a su solicitud, estamos enviando en Archivo adjunto, Copia digitalizada del
expediente solicitado, con des�no al proceso que se tramita, en el Juzgado Primero Civil del Circuito de
Buga, bajo el radicado NUNC en referencia, en etapa de indagación de la Fiscalía 51 Seccional de
Guacarí.

Lo anterior para su conocimiento y fines solicitados,

DIEGO FERNANDO MEJIA VALENCIA
Asistente-Fiscalía 51 Seccional Guacari
(Trabajo en casa)

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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